REF: Exoneración – Impuestos – Donaciones.

Asunción, 10 de Octubre de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 175 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 10 DE OCTUBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX  de fecha XXXXXX, el Sr. XXXXXX, en representación de XXXXXXXXXXX – ENTIDAD SIN FINES DE LUCRO, con domicilio a los efectos de la presente en la calle XXXXXXXX de nuestra Ciudad Capital, expone cuanto sigue: “Hechos: Mi representada es una Institución sin fines de lucro abocada al estudio y formación de recursos humanos, recursos financieros orientados al ecodesarrollo sostenible. En el ejercicio de sus funciones principales mi representada junto con el XXXXXXXXXX esta desarrollando un programa para el mejoramiento de la calidad de vida de los recicladores de basuras de Asunción.  XXXXXXXX ha suscrito los Convenios de Financiamiento y Cooperación Técnica Nos. XXXXXX  y XXXXX.  La presente consulta tiene como tema principal el tratamiento tributario que corresponde aplicar en materia de Impuesto al Valor Agregado a las adquisiciones de bienes y contrataciones de servicios realizados por XXXXX en el marco de los Convenios de Financiamiento y Cooperación Técnica Nos. XXXXXXX  y XXXXX. Programa XXXXXXX. “XXXXXXXXXXX".  El Art. 255 y concordantes de la Ley Nº 125/91 “Que establece el nuevo régimen tributario”, dispone que quedan excluidos de las derogaciones  aquellas leyes que otorgan exoneraciones generales y especiales de tributos internos, gravámenes aduaneros y tasas portuarias, con excepción de aquellas que están contempladas en acuerdos, convenio y tratados internacionales.  Por su parte, según dispuesto en el convenio constitutivo en el XXXXXXXXXXX, el Banco, sus ingresos, bienes y otros activos lo mismo que las operaciones y transacciones que efectué de acuerdo con este convenio, estarán exentos de toda clase de acuerdo con este convenio, estarán exentos de toda clase de gravámenes tributarios.  De allí que el contrato de préstamo suscripto entre la Republica del Paraguay y el Banco XXXXXXXXXX, a ser destinadas al financiamiento del programa cuya ejecución esta a cargo de XXXXXXX, en el capitulo VIII-DISPOSICION sobre Gravamen y excepciones- establece que el prestatario se compromete a que tanto el capital como los intereses y demás cargos del préstamo se pagaran sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o puedan establecer las leyes de sus país y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicables a la celebración, inscripción y ejecución de este convenio. Consecuentemente, en el supuesto de tratarse de adquisición de bienes y servicios, así como contrataciones de consultores, ya sea de individuales o de firmas consultores, en el marco de los acuerdos internacionales en los cuales se prevean exoneraciones en la operaciones y transacciones que efectúen de acuerdo con el convenio, la utilización por parte de la institución XXXXX de los fondos proveídos con carácter de prestamos reembolsables o no, así como con carácter de cooperación técnica (contribución) de parte del organismo financiero internacional (XXXXX), no le serán aplicables los impuestos indirectos.  Por tanto, las facturaciones que realicen las personas físicas o jurídicas, deberán hacerlo sin adicionar el IVA, quedando en claro que la no aplicación del mencionado impuesto no comprende las compras o contrataciones de servicios por parte de los consultores u enajenantes de los bienes adquiridos (Subproveedores).  En ese sentido, la empresa que provea de bienes o servicios, así como el consultor exigirá a sus proveedores de bienes y servicios, incluso los servicios profesionales, facturas legales con el I.V.A. correspondiente.  La omisión de esta obligación, hará responsable al consultor o proveedor del pago de dicho impuesto con las sanciones pertinentes del caso.  DERECHOS:  La presente consulta tiene fundamento en derecho en la Constitución Nacional, Derecho a peticionar a las autoridades Art. 40°, en la Ley 125/91 Art. 241,242,243,244 y 245, así como en los antecedentes administrativos obrantes en la Subsecretaria de Estado de Tributación.  PETITORIO:  Por lo brevemente expuesto solicitamos la HOMOLOGACION DEL CRITERIO ADOPTADO EN LA PRESENTE CONSULTA AL DECIR QUE LOS PRESTAMOS Y LAS COOPERACIONES TECNICAS (CONTRIBUCIONES) FINANCIADAS POR EL BANCO INTERAMERICANO NO SE ENCUENTRAN ALCANZADAS POR EL IVA.”  Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA: 
Al respecto, es importante destacar lo establecido en el Decreto N° 2.939/04 “ POR EL CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA DE DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY 2421 DE FECHA 5 DE JULIO DE 2004, “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACION FISCAL”,  El mismo en su Art. 2° dispone la vigencia, a partir de 1 de enero de 2005 de las siguientes disposiciones de la Ley N° 2421/2004, De reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”....inc. d) Capitulo VI, “Suspensiones, Derogaciones y Modificaciones, Artículos 35, numeral 1, inciso b), en lo referente a los artículos 40 y 41 de la Ley  125/91, Numeral 2, Inciso  c) e i) y Articulo 36, Numeral 9). (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En ese sentido, el Art. 35 de la Ley N° 2.421/04 dispone en su numeral 2) Deróganse las siguientes disposiciones en la parte que otorgan exoneraciones generales o especiales:...inc. c) El articulo 4° de la Ley N° 302, del 29 de diciembre de 1993 “Que exonera del pago de Tributos las donaciones otorgadas a favor del Estado y de otras instituciones y modifica el articulo 184 de la Ley N° 1173/85” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, el Articulo 36 dispone que quedan modificadas las siguientes disposiciones: .... num. 9)  El artículo 3° de la Ley N° 302, del  29 de diciembre de 1993 “Que exonera del pago de tributos las donaciones otorgadas a favor del Estado y de otras instituciones y modifica  el Art. 184 de la Ley  N°  1173/85” el cual queda redactado como sigue: “Art. 3° - La introducción al país de los bienes y objetos donados o cedidos en uso estará exento de gravámenes a la importación, con excepción  de las tasas que corresponden por los servicios efectivamente prestados”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro del contexto de lo expuesto precedentemente, y a la luz de la aludida disposición tributaria, y considerando que ya están vigente los citados artículos de la Ley N° 2421/04, la misma trae aparejada adoptar un nuevo criterio ajustado a las previsiones de la normativa señalada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Es importante aclarar que con la vigencia de la citada normativa, las adquisiciones de bienes o servicios que se hagan con los fondos provenientes de la donación ya no estarán exoneradas de  impuestos, específicamente del Impuesto al Valor Agregado, salvo caso que la misma haya sido aprobada y ratificada por Ley de la Nación, situación no observada en el presenta caso. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En base a la citada norma legal, los consultores pertenecientes a empresas nacionales o internacionales contratados para la ejecución del Programa citado, estarán alcanzados por los citados tributos, según corresponda. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por lo tanto deberán exigir la documentación legal correspondiente cuando adquieran bienes y servicios, siendo responsables solidariamente de las omisiones de impuestos que se perpetren a falta de dichos comprobantes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
? “ASUNCIÓN, 10 DE OCTUBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  


Abog. María E. Galván Del Puerto
 Secretaria del Consejo Consultivo

